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JUZGADO CINCUENTA (50) CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá, D.C., veintiocho  (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación –Expropiación- 110013103027-2013-00308-00 

 

Previamente a proveer sobre el poder que se le confiere por la actora a la abogada 

RAQUEL STELLA VALENZUELA SANDOVAL se requiere a la profesional para que 

proceda a presentarlo bien sea con presentación personal hecha por su poderdante o en su 

defecto con las formalidades prescritas en el artículo 5º de la Ley 2213 de 2022. 

 

OFÍCIESE por secretaría al INSTITUTO GEOGRAFÍCO AGUSTÍN CODAZZI para 

que proceda en el término de diez (10) días contados a partir de la recepción de la 

comunicación, a indicar el trámite y la respuesta dada al oficio número S-2019-301854 

radicado por la EEAAB (fl. 253 Cdno. 1). Insértese con la comunicación, copia del folio 253 

Cdno. 1 y del memorial visto en el pdf. 2.3 Cdno. 1 virtual del expediente. Lo anterior so 

pena de aplicar las multas previstas en el numeral 3º del artículo 44 del C.G.P..  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 
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